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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
"al no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
cn los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Vi CÓRDOBA 	 Piar,.  I

Trimestre. . . . 18

Seis meses . . 	 30
Un ario 	  54 I
Venta de número suelto del año corriente . , 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id, 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de 	 id. 	 Id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 e

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuando
aquellas resulten desiertas por taita de rematanee. Peales Ordenes di
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 , de Julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran.
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió.
dícos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan:tia de parte sin que abonen lot
Interesados el Importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

FUERA VE CORDON 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses. 	  36
Un año 	  66

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 453 bis

Plazos para entrega trigo disponible y forma-
lización cartillas reservas cereales panificables

Antes del día quince del próximo
mes de febrero, todos los agriculto-
res de ia provincia deberán tener en-
tregados en los almacenes del Servi-
cio Nocional del Trigo, todas las can-
tidades de trigo que dispongan, bien
correspondan a cupo forzoso, so-
brantes die siembra o reservas para
panificar con destino a sus explota-
ciones agrícolas.

También deberán tramitar en las
Delegaciones Locales de Abasteci-
mientos y Transportes, los expedien-
tes de reservas de cereales panifi-
cables.

Transcurrido el plazo indicado, la
tenencia de trigo por- parte de los
agricultores se considerará clandes-
tina.

Córdoba a 27 de enero de 1950.
- El Jefe Provincial, Firma ilegible.

e-11,—,1311111.1elme-

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECRETARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA

Núm. 466
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domi-
cilio de Cándida Barragán Gómez,
que últimamente lo tuvo en la calle
de Pompeyos, número 5, de Pueblo-
nuevo, se le hace saber por medio
de Id presente, que a les once horas
del día 25 de febrero de 1950, , y en
esta Delegación de 1-1 cienda, ha de
celebrarse Junta Administrativa, para
ver y fallar el expedierte número
268-49, instruido por epreheesión de
Tabaco en el que figuraencartado,
así como p uede p resentar en el acto
de la Junta, las p ruebas que- estime

pert i nente!! a !su mejor defensa y que
tiene derecho a designar un vocal
que forme parte de la misma y que
había de ser individuo de la Cámara
de Comercio, comerciante o indus-
trial matriculado en esta Capital, con
más de cinco- anos de ejercicio.

Lo que se publica a los Qfeclos del\
articule 37 del Reglamento de Proce-r
dimientos de . 29 de julio de 1924, de-
biendo advertirle que de no concu-
rrir será fallado en rebeldía.

Córdoba 31 de enero de 1950.-
El Secretario de l'a Junta, P. Abad. -
V. B.*: El Delegado Presidente
L. Vela Hidalgo.

— •

Ayuntamientos
RUTE

Núm. 451

Don Francisco Salto Padilla, Alcalde
del Ayuntamiento de Pule.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado el presupuest o especial
para atenciones dz Administración
de Justicia Comarcal de este Partido
para el ejercicio de 1930, queda ex-
puesto al público en la Secretaría
Municipal, por termino de quince
días hábiles, a fin de que pueda ser
examinado por cuantos, lo deseen.

Durante dicho plazo, podrán pre-
sentarse las reclamaciones que crean
convenientes de acuerdo con lo dis-
puesto por el Decreto de 25 de ene-
ro de 1946.

Rute 28 de enero de 1950. --El Al
calde, Francisco Salto.

Núm. 452
Don Francisco Salio Padilla, Alcalde

del Ayuntamiento de Pule
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado el Presu p uesto Especial_
para atenciones de Administración
de Justicia del Partido, para ejercicio
de 1950, que d a . expuesto el público
en la Secretaría Munici pal, por térmi-
no de quince días hábiles a fin de que
pueda ser examinado por cuantos lo
deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse las reclamaciones que crean
convenientes de acuerdo con lo dis-
puesto por el Decreto de 25 de- ene-
ro de 1946.

Pule 28 de enero de 1950.—El Al-
.ealde, Francisco Salto.

Núm. 453
Don Francisco Salto Padilla, Alcalde

de Rute.
Hago saber: Que habiendo: sido

aprobado por el Ayuntamiento el
presupuesto municipal para el ejer-
cicio de 1950, queda •xpuseto al pú-
blico en la Secretaría municipal, por
término de 15 días hábiles, a fin
de que pueda ser examinado por
cuantos lo deseen

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse ell este Ayuntamiento para
ante la Delegación de Hacienda, por
los habitantes di tale término muni-
cipal y demás entidades enumeradas
en el articulo 228 de la Ordenación
Provisional de las Haciendas Loca-
lee, aprobada por Decreto de 25 de
enero de 1946, las reclamaciones
que crean conveniente por los moti
vos expresados en el artículo 229 del
citado Cuerpo legal.

En Pute a 28 de enero de 1950. -
El Alcalde, Francisco Salto.

MONTEMAYOR

Núm. 457

Ignorándose el paradero de los
mozos José Arroyo León, hijo de
Luis y Rafaela; Bartolome Mata
Carmona, de Francisco _e Isidre; y
Francisco Doblas Pérez, de Juan e
Isabel, naturales de este término,
comprendidos en el alistamiento del
año actual, se advierte a los mismos,
a sus padres, tutores, parientes,
amos o personas de quien depen-
dan, que por el preserte edicto se les
cita a comparecer en esta Casa Ca-
pitular, por si o por persona que le-
gítimamente les representen, el-día 12
y 19 de -febrero y hora de las 9, a ex-
poner lo que les convenga referente
a su inclusión en dicho alistamiento;
advirtiéedolcs que este edicto susii-

luye' las citaciones ordenadas por el
párrafo terc:ro del artículo 1 l 1 del
Reglamento de 27 de febrero de
1925 para el Reclutamiento y Reem-
plazo del Ejercito, por ignorarse ei
paradero de los interesados; parán-
doles el perjuicio a que haya lugar.

Montemayor a 30 de enero 'de
1950. - El. Alcalde• Presidente, Fir-
ma ilegible

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 467

Ei Alcalde Presidente del Ayurta-
miento de Villanueva del Duque,
hnce saber:
Que ignorándose el paradero de

los mozos Manuel Belmonte Puerto,
hilo de Manuel y de Adela; Francisco
Benitez Escdt, 0.e Antonio y de Jose-
fa; Marcos Benítei 3ánchez, de Bar-
tolome e Isabel; Eduardo Castillejo
Izquierdo, de Cefermo y Cruz; Jo-
se Charavíae Benítez, de Miguel e
lesidora; 15mtivenido Flores Sánchez,
de Dionieio y Ricarda; Federico Ma-
drid García, de Francisco y Antonia;
Andria Medina Rodríguez, de Per-
fecto e leidore; Benjamín Mora Be •

rrena, de Dionisio y Herrninia; leido-
ro Palacios Palomo, de Juan y Josefa;
Bernard s Rodríguez Santos, de Mi-
guel y Eduvigie; y, Diego Ruiz San-
tos, de Leonardo y Pilare. y hallándo-
se comprendidos en el alistamiento
para el reemplazo del Ejereho del
ano 1950, y no habiendo podido ser
notificados personalmente, se advier-
te a los miernos, a sus padres, tul o-
res, parientes. amoS o personas de
quienes dependan, cuyos nombres y
actuales domicilios o residencias
también se desconocen, que por (1
presente Edicto se les cita para que
comparezcan en . esta Casa Consis-
torial, por sí o por medio de legítimo
representante, ante este Ayuntamien-
to, en los actos de lectuta y cierre del
Alistamiento, y clasificación y dedo-
ración de soldados, que, respectiva-
mente, tendeán lugar los días 12 y19
de febrero próximo y hora de las 12
el primero y de las 10 de la mañana
el segundo, para que puedan aJucir
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comienzo a las 21 horas, y se adop-
tan los acuerdos aiguientes

Aprobar el borrador del acta de
la sesión ordinaria del día 3 del pa-
sado mes.

Quedar enterados de la corres-
pondencia y BOLETINES OFICIA -
LES del «Estado» y de lì provincia
reeibidaps, en especial. de la Circu -
lar número 4.113. del Excelentísi-
mo señor Gobernador Civil de la
provincia, publicada en el BOU.
TINI núm. 256. del día : 27 del pasa'
do mes, recordando los Alcaldes
su obligación de consignar en las
presupuestos ordinarios para 1950
las cantidades necesarias para : gas-
tos de personal y material en in

Confección del Censo de población
acordándose su cumplimiento.

para ma tener el acuerdo recurrido
designando al Letrado don Juan
Luque Amaya, del Ilustre Colegia
de Córdoba, paaa que represente a.
Ayuntamiento en análoga forma n
lo acordado en la sesión del día 20
de junio último para otro recurso
conten.cioso-administrativo que es-
tá pendiente, en dicho Tribunal, in-
terpuesto por el mismo Recaudador.
y con análogos fundamentos.

Ratificar el acuerdo de la Comi-
sión municipal Permanente del día
10 -de octubre pasado. y que se ins-
truya de oficio el expediente de ju-
bilación forzosa por edad del seriar
Oficial Mayor de este AYunta.mienal
dori Emiliano García López.

Aprobar el Pliego de -Condicio-
nes económico-administrativas qt.e
ha de regir la subasta para el
arriendo de la explotación 	 de la

t e; de ama Carta del 'Utmo. señal
Director General de .C-olonizacUn

_ agradeciendo el obsequio de foto
grafíai que se le . ha hecho, Y dand,
noticias sobre el . traslado - de labra
dores de este pueblo a la zona re
alible del Genil.

Quedar enterados de una coma
nicación de la Dirección Genera
de Enseñanza Primaria, participan
do la resolución final de un expe
diente tramitado por este .Ayunte
miento y la concesión' de una sub
vención de 60.000 pesetas *por I

eorratrucción del Grupo Escoli
«Miguel de 'Cervantes»; facultand
al señor Alcalde; para el cobro C
dicha cantidad, y que se confeccim
el- 'Presupuesto extraordinari o cc.
rrespondiente para la in.versión
la misma.

Quedar enterados y _agradecer
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Villanueva d1 Duau.-, 28 3 a easro

de 1950.- Firma Pcgibta.

ESPEJO

Núm. 58

Extracto de los. acuerdos. adopta-
dos por el Ayuntamiento Pleno
de esta villa., en las sesiones ce-
lebradas durante los meses de
-octubre, noviembre y diciembre
del corriente ario, y 'que formula
el Secretario que suscribe en
cumplimiento de lo prevenido en

- las disposiciones vigentes.

MES DE OCTUBRE
Sesión ordinaria del día 3

Preside el Primer Teniente le
Alcalde don Ricardo Vega Fernáu-
dez-Reinoso, dando comienzo a las
21 horas, y se adoptaron los si-
guientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión ordinaria del 5 de sep-

,tiembre pasado,- y de la extraordi-
naria del mismö día.
I Quedar enterado de la eorrea-
pondencia y BOLETINES OFICIA.-
LES del Estadò y de la provincia
recibidos.. acordándose se ciunpli -
menten: aquellas disposiciones pa
afecten al Municipio.

..Denegar- la petición -\le don Jua
Reca Marchena, de que se prorro -
gue por 1tres arios más .su contrato
de arrendamiento de la Plaza de
Abastos . de este Municipio, por es-
tar ya agotada la facultad de pró-
roga... con arreglo, -al contrato.

Que se,acelebrel . •ubasta para el
arrendamiento dé la Plaza de
Abastos durante los , ejercidos 1'950-
51 an rnáS de prórroga, y que
se anuncie este acuerdo en la foc
mi, que. dispOne el artíCulo 26 , del
Decreto .de 25 de enero de . 1946.

Acceder a la petición de don Jos.1,
Jurado Castro' , de que no - Se pro-
rrogue por lä 'tácita s'U dontrattiada
Gestor afianzado Para el cobro del
derecho o tasa por -Inspección y Re -
conodmiento Sanitario >de_ Reses,
Carnes, Pescados y otros ma.nteni-
mientos destinados al abasto públi-
co, que vence el 31 de diciembre rhY

este año.
Que se Celebre. subasta para el

arrendamiento del cobro del arti-
triö anterior, y tse. publique el acuer
do en al forma que dispone el ar-
tículo 26 del Decreto de 25 de ene -
ro de 1946.

Aprobar el extracto de los acuer.
dos de este Ayuntamiento Pleno,
adóptados durante el segundo , tri-
mestre de este año, formado por el
señor Secretario en cumplimiento de
sus disposiciones reglamentarias, y
.que se publiquen en la forma arde
nada.•, .

Ratificar plenamente lös acuer-

dos adoptados por la Comisión nru -
hicipal Permanente. en sus sesio-
nes del pasado mes' deaseptiembre.

Aceptar, .provisionalmente, la pra -

puesta de suplement o de créditos
según dictamen de la Comisión.
Hacienda, y que se anuncie en la
'forma reglamentaria a ,efectos
reclamaciones.

Se l'eStEalta la sesión a las 22 hort-

MS DE NOVIiMBRE

Sesión ordinaria del día 7

Preside . el señor Alcalde don An-
tonio David Lucena Trenas, dando.

Contribuir con 50 pesetas en la
suscripción abienta por el -señor Al-
cakle de Adamuz. para premiar al
obrero . agrícola de aquella locali-
dad- don Angel Sánchez Tena. por
su patriótica conducta cooperando
con la Fuerza pública en la repren-
s ión- de .bandoleros.

Quedar -enterados del informe
dado por la Presidencia, sobre sus/
conversaciones con el Iltmo. señor
Director 'General de Colönización,
con el que ha coincidido en Mara
motejo, y en relación con el proble-
ma económico-sodat, de este Mu-
nicipio y tra.slado de labradores a
In zona regable del Genil y -finca
«Calonge Alto», y aprobar el rega-
lo de cuatro fotografías de la Au-
diencia con S. E. el .Caudillo, que se
hace al citado señor DirectoraGe-
neral, abonándose su importe con
cargo al capitulo de imprevistos del
Presupuesto vigente. 	 .

Aprobar una Moción de la Presi-
dencia, propóniendo la reforma
del artículo 76 del Reglamento de
Régimen Interior y del Personal
Administrativo .y Subalterno de: este
Ayuntamiento, de fecha . 24 de junio
de 1949; y que se : remita l Exce-
lentisirtio Señor Gobernador Civil
de la provincia, a lös efectos del ' ar-
•tículo 93 del Reglamento -de 23 de
agosto- de 1924..

Aprobar en principio una. mo-
ción de la Secretaría-Intervención
de • este • 'Ayuntamiento sobre dero-
gación, de las .Ordenanzas fiScalee
para el cobro .del a.rbitrio con fin
la° fiscal sobre tenencia de perros
y del derecho o tasa por la presta.-
dión . del servicio de recogidl de
basuras a: . domicilio, por carecer de
base fiscal . para sua exacción y ser
nulo • su rendirnient0 en ejereiciot
anteriores; 'acordándose su publi-
cación, a efectos de reclamaciones
en la forma reglarreentaria, y que-se
remita después certificado del acuer-
do al Iltmo. Sr. Delegado de Ha -
cienda de la provincia para su san -
ción. 	 •

Quedar enterados del anuncio
número 4.689 del Tribunal Provin-
cial de lo Contencioso-Administ ra -
tivo, publicado en el BOLETIN OFI-
CIAL de provincia número 257.
del día 28 de octubre pasado, y del
oficio du dicho Tribunal de fecha
30 • de septiembre últim•o, recibida
en este Ayuntamiento el día 24 de
octubre pasado, admitiendo el re-
curso contencióso-admin istrativo in •
terpuesto por el Recaudador muni-
cipal don Francisco Palacios Casa-
do, contra acuerdo de la Comisión
municipal Permanente del día
de mayo' último, 'acordándose ra -
.1ificar el acuerdo de la Perma •
• nente del día 24 (te. octubre pasado
en el sentido de' personarse como
coadyuvante de lo. Administración

y uno más •de prórroga; que se pu-
blique su extracto en el BOLETIN
OFICIAL, de la provincia, facultan-
do al señor Alcade para señalar fe-
chh para la celebración „del acto, y
designar al Concejal don Leonardo
Gracia López, para presidir dicha
subasta en unión de señor Alcalde
olegTueer.dente de Alcalde en quien de-

Aprobar el Pliego de Condiciones
económica-administrativas que ha
de regia. la subaste para el 'arren-
damiento del cobro del derecho o
Lasa por Inspección y .Reconoci'mien-
lo Sanitario de Rases, Carnes, Pes-
cados y otrös mantenimientoa dea-
tinados al abasto público, Y la eje-
cución del Contrato dimanante, du-
rante los añoS 1950-1951 ' y un ario
más de prórroga; que se publique
su extra,ato en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, facultando al señor
Alcalde para señalar fecha ,para la
celebración del acto, y designar al
Concejal' dön-Lebrui-aCIO - Gracia . Ló-•
pez, para presidir dicha subaata
en unión del señor Aléalde o Te-
niente de Alcalde en quien dele-
gue. 	 1

Ratificar plenamente los acuerdas
adoptadas poi' la Comisión munici-
pal Permanente, en las sesiones ce-
lebradas por la misma durante el
pasado raes de octubre. a

Se levanta la Sesión a las 22'20
horas.

SesIón extraordinaria del- día 14

Preside el señor Alcalde don An- .
tonto David Lucena Trenas. ciarais)
comienzo a las 20 horas, y adoptán-
dose el Siguiente a.cuérda:

Aprobar definitivamente el expeL
diente de suplemento de crédito que
afecta al presupuesto ordinario de
ene ario, y alcanza a diez consig-
naciones presupuestarias, por mi
total de 27.944'25 pesetas con car-
go al superávit. 	 • •

Se levantaPa sesión a las 21 ho-

lle.
MES DE DICIEMBRE

Sesión ordinaria del. día 5
Preside el señor Alcalde don An-

tonio David Lucena Trenas, dan -
do comienzo a las 20 horas, y sa
adoptan los acuerdos siguientes:

- Aprobar los borradores de las
actas de las sesiones celebradas los
días 7 y 14 del pasado mes.

Quedar enterados de los BOLETI-
NES OFICIALES, y acordar el cum-
plimiento de aquello que afecte a
este Municipio. 	 •

Quedar enteradós de la corres-
pondencia recibida, y . especialmen •

di
ha

Conceder un aumente par,
próximo ejercicio, de las ¡ratifici
ciones que perciben el Señor
cretarió, por el desempeño de 1•8111
tervención, y la Divulgadora Sallic7

zta,rial Local de la Sección Femenil
de F. E. T. y de las JONS.: au'.
tar la con'signación para el pago
una beca en el Seminario Concil'
de San P'elagio de 'Córdoba, E

seminarist a! pobre de la localirl?'
y aumentar el haber que corres Ol

de al Jefe de la Guardia intinicip
Nombrar auxiliar temriorerc

Secretaría. .8 don Emiliano) Ge

López, coa la gratificació n :anua
6.200 pesetas.

.Convocar concurso' restrin
entre los Oficiales -Administra i
de este Ayuntamiento, para
la plaza dé Oficial Mayor.• a te
de lo dispuesto 'en el artículo n4

Reglame.nto de este AyuntaMie
Trainitar el -expediente col

pondi.ente para la corrida de
la reglamentaria, de los funei

'
ir

ri

te

Plaza de Abastos de este Municipia 	 donativo de Mesa de despacho

Y la ; ejecución del- contrato (lima 	 sillón hecho por el ' Ministerio (
nante, durante los arias 1950-1951, Educación nacional, -para el Gral

Eseolar «Miguel de Cervantes».
Aprobar la propuesta, qua formi

la el.Ayuntamiento para el contra
- de Concierto fiscal particular con
dueño del cine «San Sebastián», .
esta, localidad, don Juan Reca
chena,- para el pago del epígrafe
de la Tarifa 5.a de la Contribuci
de Usos'a y o Consumos, «represent
ciones :cinematográficas»,' por 1

Cine se den en _dicho. local durar
los.años 1950-51. •. 	 . 	 •
. Aprobar la propuesta que fora

la el Ayuntamiento para el contri
particular de . Concierto fiseal
Ayuntamiento paras el del C
el Empresario del. Cine . «G

ya», de. esta localidad, don,

colás Lozano Mon-toro, para el
bro del epígrafe 22,- de la Tarifa
de la Contribución de UsOS y Cr
sumos, «represantacio ileS •• 'cima

,tógráficas a , Por las que se den.
dicho • local durante . los ai
195051.

.Quedar enterados de une col

Ideación del Excmo. Sr. Goberi
dor. Civil d e. la. provincia . sam
nando la reforma del artículo
del Reglamento del Régimen .4
rior y del personal Administra

Subalterho de este Ayuntamie
de fecha 24' de junio último, ac

dada- por este Ayuntamiento en
,sesión del día 7 de noviembre
t 	 •.i om .

Jubilar al Oficial Mayor; de
Ayuntamiento don Emiliano Ga

López, por haber cumplido la e
reglamenfaaia para ello. Con el

bar pasivo de 10.200 pesetas er

les

el

Y
le

P°

o

7
II

a-

u.

o
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ríos Administrativos y Subalternas
de este ASTuntamiento, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 53
del Reglamento de Régimen Inte-
ior.
Ratificar los acuerdos adoptado

[mí . la Comisión municipal Perma-
nente. durante el pasado mes (t.'
II oviembre.

Aprobar la campre directa de.
parcelas de terrenos verificada por
cl sefioy Alcalde, y acordada en se -
sión ' del día 4 de julio último, cuyo
terreno está ya ocupado por
Ayuntamiento' en las obras de pro-
lon gación del Paseo y Campo de
Departes, que se están realizando
para enjugar el Paro Obrero, a.cor-•
dándose su pago a -razón de una
peseta el metro cuadrado.

Facultar al señor Alcalde para
el que pueda.. gestionar la compra de
y los terrenos que se precisen en las
de obras de paro, de ensanche del Pa-

seo y ampliación del Campo de De
portes,. ei - construcción. danda
cuenta .cle sus gestiones.

Fijar los recursos que han de nu-
trir el Presupuesto ordinario 'de In-
gresos, para el ejercicio de 1950.

Se levanta la sesión a las- 22'30
horas.
Sesión extraordinaria del' día 16
La preside el serior . Alcalde don

Antonio David Lucena.Trenas, dan-
do comienzo a. las 19 'horas, y se
adopta el .siguiente acuerdo:

Resolver el Concurso convocado
para , cubrir 'la vacante de Oficial
Mayor de este Ayuntamiento, nom-
brandó. para desempeñarla en
propiedad al señor Oficial Adminis-
trativo de Primera clase . don Juan
'F. García Marcos. único que reúne
las condiciones exigidas en el'ar-
lículo 48 del Reglamento de este
Ayuntamiento: -debiendo posesio-
narse de .eSte cargo inmediata-,.
mente y con -efeelos administrativoe
desde primero de enero del próximo,
de Concierto fiscal qué formula él
.afío.

Se levanta la sesión a las 19 ho-
ras y 50 minutos.
Sesión extraordinaria del día 16

La preside . el :señor Alcalde -don
Antonio David. Luceria Trenas, dan-
do catnienzo a ;I:s 20 horas, - y a.dop-
Jändoee el siguiente aCuerdo:

Resolver el expediente adminis-
trativo seguida- -contra el Guardia
municipal de este Ayuntamiento don
José _Rubio Arroyo, por las falta
graves cometidas en el desempeño
de su función,. de acuerdo con .el
.auto dietado por el Sr. Juez Instructor
(Iel mismo, y acordar su destitución
a • tenor de lo dispuesto en el Re-
glamento de Régimen Interior y del -
Personal Administrativo y Subalter-
no de este Ayuntamiento de fecha
24 de junio último; dándole trasla-
do de este acuerdo. .a los . efectos le-
gales pertinentes.

Se levanta la ' sesión a la 21 ho
ras. • 	 -
Sesión extraordinaria del día 19
La preside el señor Alcalde don

Antonio David LUcena. Trenas.
dando comienzo u las 20 horas; y se
.adoptan los siguientes acuerdes:

Resolver el expediente de corri-
das de escalas del personal Admi•
nistrativo y Subalterno de este
Ayuntamiento, tramitada en cum-

L:.-plimiento de lo acordado en la se-
Sión del día diez y seis de eete mes

H-y a tenor de los dispuesto en el rte-
.: -liada 53 del Reglamento de este

Ayuntainiento nombrando a, los
funcionarios que les .00rrespondé,
para desempeñar en' propiedad las
1-1az..as a qUe ascienden. 	 -

Sesión extraordinaria del día 29

La preside el seilor _Alcalde don
Antonio . David Lucena • Trenas,
dando comienzo n las 19 hm as, y
adoptándose el siguiente acuerdo:

Aprobar los diez eonciertas de
obras y servicios que se expresan,

realizados por: el señor Alcalde, cu-
yas cantidades serán libradas a, lo ç
respectivos perceptores con cargo
a los capítulos, artículos y partidas
Que se indican del Presupuesto or-
dinario vigente; y si no hubiese
fondos' bastantes u oportunidad
para ello dentro del actual ejercicio
se pasarán a Resultas como' pen-
dientes de pago, para el ejercicla
próximo venidero.

Se levanta la sesión a las 21 ho-
ras.

Don Valentín Barrantes Sánchez,
Abogado y Secretario del Ayitn-
miento de' esta villa de Espejo.
de la. provincia de Córdoba.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de los acuerdos adoptados
por el Ayuntamiento Pleno, duran-
te los meses .de octubre, noviembre
y diciembre del ario 1949, ha sido
aprobado por el mismo en, su se.-
sión del día 2 de lo.s corrientes.

Y para. que conste y remitiq-
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia, para su inserción en
BOI_ETIN OFICIAI; de la misma
expido . el presente con el visto bue-
no del señor Alcalde en Espejo a
5 de enero .de 1050.—V. Barrantes
—Visto bueno: El Alcalde. A. Lu-
cena.

JUZGADOS
CABRA

. Núm. 298

El Juez de Instrucción de Cabra y
..su -partido.
Por virtud del presente, fi: las án-

foridades Y agentes de la policía
judicial, ruega y encarga, la busca
y rescate . de Un reloj de bolsillo con
las iniciales S. L.; un encendedor,
forma -petaca: tina americana de
Verano y dos más, una gris y otra
marrón, las tres 'de caballero; dos
pantaloneS,uno de lana, marrón
el otro de. patén, gris; tres vestidos
'de sefiora„ coloree marrón, verde y
grosella, respectivamente; uña toa-
lla amena; una americana de
flora azul; otra blanca de hilo: itr.
saco-rebeca de lana de señora, unos
.zapatos de caballero de 'goma; una
bufanda de señora y una Combina-
ción, también de señora, blanca;
así como la captura del autor o au-

dores del robo efectuado, el día 11
del actual de la finca (Los Caños>,
de -este término, propio todo de An-
tonio Lara Sánchez, y que de ser
habido efectos e inculpados, sean
puestos a disposición de este Juz •
gado en la causa 9 de .este año. por
robo..

Cabra a 18 de enero de 1950.--
Miguel Cruz Cuenca.—E1 Secretario_
P. S. Miguel del Arco.

LIENTE OREJONA

Núm. 299

Carmen Salguero Maldonado. de
21 a 23 arios de edad, soltera. hija
de Juan y Dolores, natural de Cór-
doba. vecina - de la misma ciudad,
en Arroyo del Moro -, hoy en igno-
rado paradero, procesada en causa
seguida en el Juzgado de Instrucción
da Fuente Obejuna, con el ¡limero
164 de 1945 por hurto, comgrece-
rá ante el misal() o la Ilustrísima
Audiencia Provincial de Córdoba,

- en el plago de diez días para eons-
. lituirse en prisión decretada! por
;auto de 17 de , noviembre último;
 apercibida de que si no lo -verifica
será declarada -rebelde. 	 •

Al propio tiempo se interesa de
toda clase de autoridades tanto ci-
viles como militares procedan a la
busca y captura de la misma, ingre-
sándola en prisión decretada por
auto del referido 17 de noviembre
último y participándolo seguido -
mente que tenga efecto al Juzgado.
de Fuente . 0bejuna por telégrafo.

.Dado en Fuente. Obejune a -12 de
enero •de 1950.—E1 Juez de Instruc-
ción, Firma ilegible.--E1 Secretario,
José Sánchez.

MONTILLA

Núm. 300

Cédula de citación
El señor Juez de Instrucción de

este partido, en Providencia del
de hoy, dictada -en el . sumario se-
pido por este Juzgado con el nú-
mero 120 de 1949, sobre lesiones
inferidas en 3 de septiembre del in-
dicado año a Francisco López Agui-
lera, al „tirarle una pedrada Fran-
cisco‘Trapero López. que se halk
procesado, ha acordado citar en
forma legal al hermano mayor de
tal lesionado, que se baila. en i g

-norado paraderoi y cayo nombre,
apellidos y domicilio de tal herma-
no se ignora., pero se sabe vive en

Valencia, al parecer, -para que den-
tro del plaza - de diez días. contados
a partir de ta publicación de la
presente, comparezca ante . Juzga-
d-o, 'en horas de la mañana, al ob-
jeto dé serle -ofrecido el procedi-
miento -como representante leal'
d su hermano, el lesionado Fran-
cisco López Aguilera, menor de
edad y huerfanade padre y madre,
cuyo ofrecimientó desde luego le
queda hecho . por la presente, con
apercibimiento de que si dej2

de comparecer le . parará > el perjui-
cio legal a que. hubiera lugar.

Y a fin de que sirva de citación en
forma y serle ofrecida el procedí
minto al . aludido hermano mayor
del lesionado, se libra y, expide /a
presente en Moritilla a 17 de enero-
de 1.950.—El Secretario judicial,
Licenciado '. José Rabadán:

Nombre a don Eulogio
López, ala señorita Carmen Gracia
Crego y a don Francisco Jurado
Ortiz para desempeñar interina-
'mente- las plazas vacantes de Auxi-
liar Administrativo de segunda chi -
se, y Auxiliares Adminitrativos
tercera clase, respectivamente; 3

don César Lucena Castro, para la
vacante de Jefe de la Guardia Mu-
nicipal; y aedon Enrique - -García
Serrano, para la tercera plaza va-
cante . de Guardia Municipal, nom-
bramientos que 'tendrán efectos ad--
ministrativos a partir del primero
de enero próximo.

Aceptar la dimisión presentada
de su cargo de Concejal y segundo
Teniente de Alcalde de este Ayun-
taminia. por don César Lucena Cas-

• tro, dada su incompatibilidad' en-
tre este- cargo y el de Jefe de la
Guardia Municipal para el que aca-
ba de noMbrarse; dando cuenta de

dimisión al Excmo. señor 00.-.
bernador Civil de la provincia.. a
los efectos que procedan.

Se levanta la sesión a las 21 ho-
ras.
Sesióu. extraordinaria, del día 22
La preside el señor Alcalde don

Antonio David Lucena Trenas, dan-
do comienzo a les 18 horas, y adop-
tándose los siguientes acuerdos:

Aprobar la adjudicación provisi )-
nal y elevarla a definitiva, del re •
imite de la subasta celebrada el da
(-atonte de los corrientes para el
arrendamiento de -la explotación
la plaza de Abastos de esta Villa,
durante los años . 1950-51, adjudr-
cándola al mejor' pdstor don Al:
tonio Méndez Ruz, en la eantidal

61.080'80 pesetas . anuales3y An
Ins condiciones fijadas en el l'he-
go de Condiciones pa pal( misma..

Aprobar las • tarifas presentada?
por el adjudicatario don' Antonio
Méndez Ruz, para el Cobro del de-
recho . por venta fuera de la plaza
de artículos de abasto público.

Aprobar la adjudicación provisio-
nal, y -elevarla a definitiva, del re-
mate de la subasta celebrada el día
14 de l 'Os Corrientes. para. -el arren
dainiénto del derecho o tasa del 'co-
bro por Inspección y Re.conoc
miento Sanitario de Reses, Carnes,
Pescados y otros mantenimientos
destinados al abasto'. público du-
rante los años 1950-51, adjudicán-
dola al mejor postor don José Ju •
rado Castro. _en la cantidad de
14.400 , pesetas anuales, y en . las
condiciones . fijadas- en el Pliego
de Condiciones para . la 'misma. ' •

Se levanta la sesión a las 20 ho
ras

Sesión extraordinaria del día 24

La preside el señor Alcalde don
Antonio David Lucen Trenas.
dando comienzo a 'las 19 horas, y
adoptándose el siguiente acueudo:

Aprobar el Proyecto de .Presu-
puesto .ordinario de este Municipi..
para el año 1950, formado con arre s
glo a lo prevenido en el. Decreto de
25, de enero ¡e 1946 sobre' Ordena -
ción de 12.5 Haciendas Locales. y
Bases complementarie.para la e-je
cución del' mismo quedan-do en la
cantidad. de. 696.794'95 pesetas ni-
velados los ingresos y tos gastos.

Se levanta la sesión a las 21 ho-
ras.
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Núm. 310

Don Eloy Sanz Blanco,- _Secretario
del Juzgado municipal de Mon-

Doy fe: • Que en el juicio de tal -
las número 786 del año, seguido
contra Manuel Arroyo García, ve-
cino que dijo ser de La Rambla, y
cuyo actual para.dero ee ignora,-por
el hecho de hurto. de uvas, se tia;
dictado -providencia con fecha -da
hoy declarando firme la, sentencia
recaída en dicho juicio; en la que
se acuerda dar vista a citado penado
de la tasación de costas que se in-
sertará después practicada en di-
cho juicio, por término de tres
y que se requiera a dicho penado_
para que dentro del plazo de ocho
días se presente voluntariamente
ante ' este, Juzgado para cumplir en
l a . cárcel de esta ciudad tres días de
arresto 'que le fueron impuestos -C.0-
rho pena principal. -apercibiéndole
que de no hacerlo se- procederá a. su
del(nción.

Tasación de -costas
Por -derechos del -señor Juez, Se-

cretario y Fiscal en dicho juicio y
'ejecución .de sentencia, 22'20 pe-
.setas.

Por los dereehos ' del Agente ju-
dicial. 8'65 pesetas.

Por reintegros del expediente, 9
.pesetas.

Peritos tasadores. 8 pesetas
Total, .47'85 pesetas.
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Corresponde a .satisfacer al con.•
denado Manuel Arroyo García, las
figurada.s 47'85 pesetas.

Y para que sirva de notificación
y de requerimiento en forma a di-
cho penado ,  cum•piiendo lo man-
dado por el- señor Juez, expido la
presente para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia,- por encontrarse dicho penado
en ignorado paradero, con el visto
baeno del señor Juez en Montilla a
1 7 de de enero de 1950.—Eloy Sanz
Blanco.—Visto bueno: El Juez mu-
nicipal, Firma ilegible.

RUTE

Núm. 301

Don José Illescas -Melendo, Juez de
Instrucción de Rute y su partido.
Por el presente, edicto se cita, lla-

ma> y emplaza a 'Ignacio Herrero
Pedrazása de esta naturalezaay cu-
yas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que den-
tro del término de diez días, conta-
dos desde la inserción del presente
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia y del «Estado>, comparez-
ca ante este Juzgado al objeto de
:rete oído en declaración. con ca-
rácter de inculpado, en el sumario
que con el número 41 de' 1949, se
instruye por el delito de abandono
de familia, apercibido de que de ne
verificarlo, le parará el perjufcia
que hubiere lugar en derecho.

Dado en -Rute a 17 de enero de
1950.-José. Illescas.—E1 Secreta-
rio, Juan Lupiáñez.

LORA DEL RIO

Núm. 309

Antonio Delgado Chica, (e) El
Bolilla, que aparece ser vecino de
Córdoba, con residencie én Villa-
rrubia y cuyo paradero se ignora.
comparecerá - dentro del término de
diez. días ante el Juzgado de Ins-
trucción det Lora del Río, pite Sre
eidó como. irle-u/pedo . en•el SU'mariö
que se instruye con. el número- 75-
948 sobre infracción de la Ley de
Caza, bajo_ apercibimiento- 'que de
no verificarlo le parará. el perjuicio
a que *haya lugar con aeeglo ä de-
peche,.
, Lora :del Río 19 de enero de 1950.

Juez de Instrucción, Firma
ilegible.—El Secretarijudicial, Fi,-
ma

POZOBLANCO

Núm., 311
, Don Manuel Masegosa Pérez, Juez

Comarcal eStet ciudad de Po-
zoblanco.
Por virtud del presente, se hace

saber, que en este Juzgado se si-
guen diligencias de eliciio verbai:
de faltas, •a 'virtud de atestado de...
nuncia de la Guardia Civil de este
Puesto y parte del señor Médico
Forense, 'por lesiones que padeció
el vecino de esta población, Fran-
cisco Merino Espejo, al ser agrea
dido por unos desconocidos sobre
la una horas del 4 del mes actual,
en la finca denominada «Las Pa-
rras», tértnind municipal de Do 8
Torres, individuos que según parece

-eran unos gitanos que se interna-
ron en la provincia de 'Ciudad Real;
en cuyos autos se ha señalado para
la celebración- del correspondiente
juicio el día 7 del próximo mes de
'febrero, a las 11 y media horas, en la
Sala Audiencia de este Juzgado; y
hallándose el autor o autores del
hecho' en _ignorado paradero, se les
-cita por medio del presente para el
indicado día y- hora, - apercibiénde-

les que de no verificarlo, les para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Pozoblanco a 19 de enero de 191,0.
e—Manuel Masegosa —El Secreta..
rio, Pedro NieVes.

AGUILAR DE LA FPPNTERA

Núm. 327

José Jiménez Cejas, de 30 años de
edad, natural y vecino de Puente
Genil, . últimamente en calle Gravi-
lla, número 6, comparecerá ante es-
te Juzgado en el término de 'diez
(Has a _constituirse en prisión por la
causa número 329 del ario de 1949;
apercibiéndole que de no hacerlo
será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo a to-
das las autoridades y agentes de la
Policía judicial ., procedan a la buse
ea y captura de dicho procesado que
de ser habido será ingresado en•el
arresto correspondiente a dispósi-
ción de este Juzgado, comunicán-

	

dolo telegráficainente. 	 •

Dado en Aguilar de la Frontera a
19 de enero de 1950.—P. Escriba -
no.—El Secretario, Manuel Rueda.

BUJALANCE

- Núm. 328

Don Luis Antonio Burón Barba,
Juez de Instrucción de este par •
tido; 	 1

Par el presente, se; ruega a las .
autoridades civiles y militares dis-
pongan la busca y ocupación de la
caballería que al final se eeserue
propia de don Alfonso Marín Pé-
rez, vecino de Villa del Aío, que
fué sustraída el día 1.4 del ni-
tual de la finca Cascajera,• téernino
de esta ciudad.

Asimismo se interesa que caso-::'e
ser habida dicha caballería le
ponga a disposición de este Jti.4.e
gado con tenedores ilegítimos pues
así se- ha acordado en el 61141'131'i°
que se sigue con tal Motivó .cón
número 6 del corriente año.

Dado en Bujalance . a 21 de enero,
de 1950.7—Luís 'Antonio Burón.—
El Secretario, Firma ilegible.

Reseña
Burra de 13 años, 4.'34 de alza-

da. capa rucia olara,-raza ESpaño4
la, señas particulares blanca costi-
llares ., entiende por Pajarito., lleva -el
hierro de la Campa:fila CIA en ca-
dera izquiei•da.

CASTRO DEL RIO

Núm. 330

Don Juan Rodríguez-Carretero Ver-
gara, Juez -de Instrucción interino
de este Partido
Por el presente edicto, ruego y

encargo a-todas las autoridades;
tanto civiles como militares y de-
más agentes- de la policía judicial,
se practiquen gestiones para con-
seguir la busca y ocupación de
que al final se indica, robado a Ra -
hiel Baena Serrano, la noche del 9
al 10 del actual, de su domicilio de
la calle Trinidad Comas, número 21,
de la Villa de Espejo, procediendo-
se también a averiguar quienes ha-
yan,Aido los autores del hecho, po-
nieírlo estos y.10 robado a disposi-
ción de este Juzgado, los autores en

. el Depósito Municipal del Partido,
pues así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo con el número
5 del año actual.

Dado en Castro del Río a 21 de
enero de 1950.—Juan Rodríguez.—
El Secretario, Herrnegildo Biedma.

Detalle de lo sustraído
Dos botellas de medio litro de ja-

rabe, una de limón y oträ de naran-
ja. marca «Hilario Botellita, Játiva.

Dos - botellas de vino Jerez-Quina,
de un litro cada una, marca aErni -
¡lo Listan».

Dos jarras de litro de crema, una
de chocolate y cibal de «curacao»,
marca «Hilaria Botella». •

Dos botellas de coñac de 3 criarles
litro' cada, una, de González Byas.

Una tripa de chorizo. acaa,
unos tres cuartos de Idlo.

Una orza de chorizo y lomo, en-
manteca, con anos 6 kilos aproxi-
madamente.

Medio kilo de queso.
Medio kilo de café molido.
Dos paños blancos de limpiar

cristal.
Un paño de cticina, formande

cuadros blancos y encarnados.
Un delantal de peto de cocina.
Un tapete de tela llamada franela.

ra.meado cón rosas.
.Unas2Q pesetas en metálico:

POSADAS
Núm. 331

Don Valentín Lozano Sánchez, Juez
, de Instrucción de esta villa de

Posadas y su -partido.
Por virtud de la presente re-

quisitoria que se insertará en
el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, se intere ga a toda cla-
se- de autoridades tanto civiles
corno militares y demás individuos
de la Policía judicial de la Nación,
procedan a la busca y rescate de lo
pie. al final se reseña y caso( da
ser 'habido sea puesto a diposición
de este Juzgado, 'con sus tenedor-'

Así Irá tengo acordado .en el su-
mario que se instruye bajo el nú-
mero 7 .del año 1950. sobre hurto.
) Dado en Posadas .ä 49 de enero
de 1950.—Valentin Lozano.---E1 Se,
cretarin judicial P. H. José Gimió-
'tez.

Resefle de lo euslealdo
Diez cabeas de distintos pelos y

señales.

CORDOBA

Núm.. 329
Guillermo Garca 'Fort, domicilia

do ultimamente en Málaga, calle
Pintor Jarabe, ignorándose sus de-
más circunstancias personales.
procesado *por hurto en l causa
llenero 390 de 1949. comparecerá
en término de diez días ente el Ju-z-
gado de Instrucción número dos de
Córdoba; apercibido en caso con-
trario de ser declarado rebelde..

Córdoba 17 de enero de 1950.—
El Secretario, Firína. ilegible.—Vk-
to bueno: El Juez de Instrucción,
Andrés de Castro.

PUENTE GENIL

Núm. 386
Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 471
de 1949, seguido en este Juzgado
sobre contra la p ro p iedad, se ha
dictado sentencia con fecha 12 de
enero de 1950, por la qüe se conde-
na a Refael 0 I Pricto, a la pena de
5 pesetas multa, abono de daños y
coeldS.

Y_para Que sirva de notificación
en forma al denunciado expido la
presenta eadu'a en Puer te G2Pil a
12 de enero (-le 1950.- El See. n tarjo,
Futre i eg ble.

Núm. 387
• Cédula de notificación .

En el juicio de faltas númere
de 1949, .seguido en este luzg
sobre estefa. seba diCtado
cia con fecha 17 de diciembre.
1949, por la que se condena 3

Muñoz Perea, a la pena de 3
arre -to menor, abono a la Reef
importe de un billete de 3.' cl,3Sike

al pago dc . las costas.
Y para que sirva de notific,

en ferma a Juan Muñoz Soler
do la presente célula, en Puenti2
ni! a 17 de diciembre de 1949
Secretario, Firme ilegible.

Núm. 588

Cédula de citación

BAENA

Núrn, 395
°Mula da citación

De orden del señor Juez Munir
palde esta Ciudad don Manuel Ea
nosa Sabariego, cito al . vecino
Nueva Carleya, cuyo paradero sei¡
nora, por medio de su publicacii
de la presente en el BOLETIN OF,.
C1AL de la Provincia, a Juan Âujk
a fin de que asistido de las pruel
de que intente valerse, comparez:.
en la Sala Audiencia de este Juzgad:
el dia 18 del próximo mes de febre
a las 12 horas, a la celebración d,
correspondiente juicio de faltas p:
corta de ramaje con daño.

Baena a 25 de enero de 1950. -[
Secretario, Firma ilegible.

Num. 396
Códice de citación

En virtud de providencia dicta
con esta fecha por el señor Juez M
nicipel de esta ciudad don MdflU:

Espinosa Sabariego, cito por rned.

de la presente insertada en el BOU
l'IN OFICIAL de la Provincia, al v,
cino de Montilla cuyo paradero
ignora, Luis Márquez Portero, a I
de que asistido de las p ruebas de
intente valerse comparezca en -35
la Audiencia de este Juzgado, sitae
Generalísimo Franco, el dia 11 d(
proximo mes de febrero a las 12h
ras, a la celebración del corres
diente juicio de faltas por infracció
a la Ley de Caza, a virtud de dellr

Cid de la Hermandad de Labracior€!
de esta Ciudad.

Baena a 25 de enero de 195C
Secretario, Firme ilegible.

En virtud de lo acordad() Qn

juicio de l'atas rúmero 1,625 de19I.
que se sigue en este Juzgado- p

lesiones a Francisco Rivas Jura:
de estos vecinos en calle A. M.
no, número 57, se cita al mismop:
ra que dentro Je los 5 días sigui,'
tes al en que sea publicada le pr.

sente cédula en el BOLETIN Of
CIAL de la provincia, comparez:
ante este Juzgado a prestar derlar:
ción sobre los hechos, apercibiera:
le que de no hacerlo 12 parará
perjuicio a que haya lugar.

Y para que conste y a los idee:
acordadoa expido el presen e
Puente-Genil a 23 de enero de I%
—El Secretario, P. H., Firmi
gible.
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